
e

-

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOfÑ

"Año del Centenario de la Promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos"

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 229/2017
ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS 1
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al
Ministro José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente:

Constancias Registros j

Escrito de Matías Quiroz Medina, quien se ostenta como Secretario de 051393
Gobierno de Morelos.
Anexo:

Ejemplar del Periódico Oficial de Morelos de veintitrés de agosto de dos mil ^I
diecisiete.

Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, quien se osten mo 051394
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos.

Anexos:

1. Periódico Oficial de Morelos de diecinueve de abn e dos mil
diecisiete, que contiene el nombramiento de José Anuar González
Cianci Pérez como Consejero Jurídico del Ppder Ejecutivo de la
entidad de diecisiete del mismo mes y año..

2. Ejemplar del Periódico Oficial de Morelos de once de junio de dos mil
quince, que contiene el acuerdo por el q se delega y autoriza a la
persona titular de la Consejería Jurídica j oder Ejecutivo Estatal,
para ejercer las facultades y atribuciones .. ue, requieran del previo
acuerdo del Gobernador de Morelos.

3. Copia certificada del Periódico ial de Morelos de seis de
septiembre de dos mil, que con . la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos.

4. Acuse de recibo del oficio fT/TECyA/010809/2017 de diecisiete de
octubre de dos mil diecisie iscrito por el Presidente del Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos, dirigido a la Directora
General de Asuntos Constitucionales y Amparo de la Consejería
Jurídica del Poder Ej ,#¡yp de la entidad.

5. Copia certificada del` ípediente 01/669/13 del índice del TribunalP
Estatal. de Conciliación y Arbitraje de Morelos.

Documentales recibidas el veintiséis de octubre sado en la Oficina de Certificación Judicial
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const . ,

Ciudad de México, a treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete.

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos y

anexos de cuenta, suscritos por el Secretario de Gobierno y el Consejero

Jurídico, ambos del Poder Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene por

presentados con la personalidad que ostentan', dando contestación a la

1 
Poder Ejecutivo de Morelos .

De conformidad con las documentales que exhibe al efecto y en términos de los preceptos siguientes:
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demanda dé controvélf,Sia constitucionall en representación de la Secretaría

de Gobierno de la entld d1d y del citado poder, respectivamente.

En cor^secuencla,lise les tiene designando autorizados y delegados,

señalando domicilio ara oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y

ofreciendo como prue - as ,las :documentales que efectivamente acompañan a

sus escritos de cont ` tacióri de demanda, ?así como la instrumental de

actuaciones y la presu 'aional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales

se relacionarán en la ¡ 'udienbia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y

alegatos.

Lo anterior, con undam'ento en los artículos 4, párrafo tercero 2 , 10,i
fracción 11 3 , '11, párraf + primero y segundo 4 , 26, párrafo primero s , 31 6 y 32,

párrafo pirimero
7

 , de laLey Reglamentaria de lás Fracciones 1 y II del Artículo

Artículo 38 de la Ley Orgánica cÍ la Admi n istración Pública del Es tado de Morelos. A la Consejería Jurídica le
corresponden las siguientes atribu(ñnes I
1. Representar y constituirse en as or jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste sea pa rte;
II. Representar al Titular del PodeJ Ejecutivo ,l cuando éste así lo acue de, en las acciones y controversias a que se
refiere el artículo 105 de la Constitu í irón Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...]
Secretario de Gobierno de Morelos
E=n virtud de que el Secretario de obierno d Morelos a efecto de acr"ditar su personalidad ofreció en su escrito de
demanda como prueba lo'siguientél C...] Eje lar original del Periódico Oficial `Tierra y Libertad', número 5227, de 14
de octubre de 2014, mismo que Ñ 1,writiene 4l nombramiento a favor del M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, como
SECRETARIO DÉ GOBIERNO,  lis13 de octubre de 2014, expedido pp'r el GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE MORELOS, GRACC LUIS RAMÍREZ GARRIDO'ABREJ, [...]" y en su lugar acompañó un ejemplar
diverso de veintitrés de agosto de os mil diecisiete, se acredita su per tlsonería como hecho notorio consultable en el
expediente de la controversia consf ' cional 197/2017; y en términos de los artículos siguientes:
Artículo 74 de laConstitución d Morelos. Para el despacho de la facultades encomendadas al Ejecutivo, habrá
Secretarios de Despacho, un ConsIjéro Jurídico y los servidores públicos que establezca la ley, la que determinará su
competencia y atribuciones.
Se consideran Secretarios de Des' acho, el Secretario de Gobierno y los demás funcionarios públicos que con ese
carácter determine la Ley. [...] r., I
Artículo 21 de la Ley Orgánica d la Administración Pública del Estado. A la Secretaría de Gobierno corresponde,
además de las atribuciones que e*presamente le confiere la ConstitiG ción Política del Estado, le corresponden las
siguientes: [...]
)(XXIV. Dirigir, administrar y publicas el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad'; [...]
2 Artículo 4. [...]
Las partes podrán designar a una olvarias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de
traslado.
3 Artículo 10. Tendrán el carácter dd parte en las controversias constitucionales: [...]
Ii. Como demandado, la entidad, p der u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el
acto que sea objeto de la controver'' ia; [...]
4 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su'rcaso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de
los funcionarios que, en términos d las normas que los rigen, estén fa pultados para representarlos. En todo caso, se
presumirá que quien comparezca juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo,
salvo prueba en contrario.
En las controversias constituciona,bs no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el
parrafo anterior; sin embargo, po medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones,
concurran a las audiencias y en filas indah pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos
previstos en esta ley. [...]
5 Artículo 26. Admitida la demand' , el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro
clel término de treinta días produzc su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo
rnanifiesten lo que ,a su derecho co" enga. [...^
6 Artículo 31. Las partes podrán of cer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias
a derecho. En cualquier caso, corre ponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden
relación con la controversia o no inLiyan en la sentencia definitiva.
Artículo 32. Las pruebas deberán iofrecerse y rendirse en la audiencia; excepto la documental que podrá presentarse

con anterioridad, sin perjuicio de q" se haga, relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese
acto aunque no exista gestión expr; sa del interesado. [...]
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105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 305 8 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 19

de la citada ley.

Ahora bien, en cuanto a la instrumental de actuaciones que
ofrece el Poder Ejecutivo de Morelos, consistente en todo lo

actuado en "[...] los juicios de amparo 904/2017 y 905/2017 del índice del

Juzgado Cuarto de Distrito en Estado de Morelos, promovidos respectivamente

por la Síndico y Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos, que derivan del

juicio laboral de origen.", dígasele que el Ministro instructor hará el
requerimiento correspondiente de lo que se considere necesario para la mejor
resolución del presente asunto; esto con apoyo en el artículo 35 10 de la citada
ley.

Por otro lado, con fundamento en el referido artículo 35, se tiene al Poder
Ejecutivo de Morelos dando cumplimiento al re e  lento formulado en
proveído de veintinueve de agosto del año en curso, a exhibir el ejemplar del
Periódico Oficial de la entidad en el que se pula norma controvertida, así
como copia certificada de las documentales relac nadas con los antecedentes
del acto impugnado en la presente contro la constitucional.

En otro orden de ideas, en cua toa su petición de que se les autorice el
uso de medios electrónicos para la Joducción de las constancias que obren
en los autos del presente medio de control constitucional, hágase de su
conocimiento que, considera ue lo anterior implica solicitar copias simples
de todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos
fundamentales de defe fectiva y de oposición a la publicidad de datos
personales, así como de I s bienes constitucionales que justifican la reserva de

8 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su
residencia oficial.
9 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.
10 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto.
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información, garantiza

párrafo segundo 12 , de

armónica de aquellos

del invocado Código

peticionarios para que

delegados, de cualqui^

para reproducir el con

presente controversia

reservado que no re,

defensa.

Se les 'apercibe

del mal uso que pued

de los medios electró
establlecido en las
Transparencia y Acce:
Acceso a la Informas
esfera jurídica tanto d

nombre tengan

os' en los artículos 6 , iapar ado A, fracción 
111, 

y 16,

a Conititución ° ' Federal y derivado de una interpretación

erechos y bienes, con' fundamento en el artículo 27813
=ederal de Procedimientos Civiles, se autoriza a los

gan ',uso por sí, o por conducto de sus autorizados o
medió digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto

mido de las actuaciones y constancias existentes en la

onstitucional, excepto las de carácter confidencial o

ulten necesarias para eI ejercicio de una adecuada

ie, en paso de incumplimiento del deber de secrecía o

dar a Ja información que reproduzcan por la utilización

icos autorizados, se procederá de conformidad con lo

lisposiciones aplicables de las leyes General de

a la Información Pública, y Federal de Transparencia y

n Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la

los solicitantes, como de la' o las personas que en su

a la información contenida en este expediente y sus

constancias' afectas, a (través los medios electrónicos cuyo uso se autoriza,

aun cuando hubiera

constitucionalidad sin' i

E.n otro orden dE
Municipio actor, media

para oír y recibir noti

sido ^I^ aportadas al presente medio de control de
dicar su naturaleza confidencial o reservada.

ideas, dado que ha transcurrido el plazo otorgado al

te el citado proveído, a efecto de que señalara domicilio

cacionés en esta ciudad, sin que a la fecha lo haya

1 
Aktículo6.[...]

A. Para el ejercicio del derecho de
sus respectivas competencias, se
I. Toda la información en posesk
Le i islativo y Judicial, órganos au
persona física, moral o sindicato
federal, estatal y municipal, es pr
seguridad nacional, en los térmir
principio de máxima publicidad. 'L
facultades, competencias o funci
declaración de inexistencia de la ir
'°Artículo 16. [...]
Toda persona tiene derecho a la
mismos, así como a manifestar
excepción a los principios que rija
público, seguridad y salud pública
''Artículo 278. Las partes, en cu,
cua quier constancia o documento
de las demás pa rtes.

acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de
;girán por ;los siguientes principios ylbases:'
i-l de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
ínomos, pa rtidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier
lúe reciba ',y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
)lisa y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y
s que fijen las leyes! En la interpretación' de este derecho deberá prevalecer el
s; sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus
nes, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la
ormación.[...]

protección,, de sus datos personale, al acceso, rectificación y cancelación de los
i oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de
,el tratamiento de datos, por razonee de seguridad nacional, disposiciones de orden
^o para proteger los derechos de terceros.
quier asunto judicial, pueden ,pedir, ,én todo tiempo, a su costa, copia certificada de
ue obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa
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Notifíquese.

Lo proveyó y firma el Ministi
quien actúa con Leticia Gurfán'Mi

de Controversias Coptituciónal A

Subsecretaría Gerj al de Ac rd^
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FORMA A-]A

hecho, se hace efectivo el apercibimiento y, por tanto, las

derivadas de la tramitación y resolución de este asunto se le

practicarán por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado.

Con copia simple de los escritos de cuenta, dese vista a la

Procuraduría General de la República para los efectos
Mexicanos legales a que haya lugar; en la inteligencia que los anexos

presentados quedan a su disposición para consulta en la oficina que ocupa la

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta

Suprema Corte de Justicia de la Nación; en cuanto a las copias que

corresponden al Municipio actor quedan a su disposición en la referida

Sección de Trámite.

o
instructor José Ramón Cossío Díaz,
ida,$. etarigla Sección de Trámite
í

i; cciones const'tucionalida de la
este A. un 1, q e da fe.

Esta hoja corresponde al proveído de treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro
instructor José Ramón Cossío Díaz e la controversia constitucional 229/2017, promovida por el
Municipio de Cuernavaca, Morelos. Conste{)^

LATF

5

 
 
 
 
 




